
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

SECRETARÍA 
A despacho del señor Juez, el presente proceso, la inscripción de la demanda 
allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira y el 
apoderado de la parte actora allega notificación del proceso a los demandados. 
Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), 31 de agosto de 2022 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA V, TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.226 
PROCESO de Resolución de contrato de compraventa por lesión enorme 
RADICACION No. 2022-00069-00 
 
Visto el informe de secretaría que antecede y revisado el mismo, procede el 
despacho a poner en conocimiento a la parte actora, la respuesta de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira V, que inscribe la presente 
demanda comunicada mediante oficio No.1405 de 11/05/2022, en el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 378-136041. 

Por último, el abogado de la parte actora, allega el citatorio para notificación y la 
providencia del auto admisorio de la demanda, según él para efectos de tener por 
notificada a la parte demanda. Sin embargo, el juzgado, al revisar el memorial, 
encuentra que los referidos documentos no cumplen plenamente con los requisitos 
exigidos en el art.291 del C.G.P. Por lo tanto, el despacho agregará loss citados 
documentos sin consideración alguna. 

Así, el Juzgado,  
R E S U E L V E 

1- DEJAR en conocimiento de la parte actora, el oficio proveniente de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira Valle.  
 
2- AGRÉGUESE al expediente sin consideración la notificación allegada por el 
apoderado de la parte actora, por lo expuesto en la parte considerativa. 
 

NOTIFIQUESE 
El Juez, 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  104 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   13 de septiembre de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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